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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES i.° DE JUNIO DE 1802.

E"' Petersburgo 14 de Abril.
I dia 8 llegó aquí el General Hedouville, Ministro plenipotenciario de fa 

República francesa, y el 11 tuvo audiencia particular del Emperador y de 
la Emperatriz madre. En breve se espera á la esposa de este Ministro, s«t 
sobrina, y los 18 empleados de su embaxada.

El profesor Ezervi ha obtenido licencia de S. M. Imperial para hacer 
aquí la experiencia de un globo aerostático: se echará i principios de Ma- 
,yo; y los subscriptores pagarán 5 rublos cada uno. Como en los dos rey- 
nados anteriores estuvieron absolutamente prohibidos estos experimentos 

.en todo el Imperio ruso, serán muchas las personas que concurran á ver 
un espectáculo que es nuevo en este pais.

H Copenhague 21 de Abril.
a revocado este Soberano el rescripto de 30 de Octubre, que señalaba 

los objetos mirados como de contrabando en tiempo de guerra por las po
tencias de Europa , y prohibía su salida y transporte.

Se han renovado los antiguos reglamentos que antes de la guerra regían 
en orden á la navegación y comercio marítimo, y se han anulado los que 
se hicieron durante ella. Por uno de estos reglamentos se mandaba que 
todos los Capitanes de embarcaciones sacasen ciertos pasaportes para su 
,seguridad, según lo exigían las críticas circunstancias de aquel tiempo.Des- 
de ahora no tendrán que observar esta formalidad.

Al cabo de una feliz navegación llegaron las tropas dinamarquesas el 
dia i.° de Febrero á nuestras islas de América , sin haber tenido mas pér
dida en todo el viage que la de un homb»e.

El dia 16 llegó al .Sund una fragata sueca de guerra de 32 cañones, 
mandada por el Capitán Hulm, y destinada para la isla de $. Bartolomé: 
poco después siguió i su destino. .

De 45 embarcaciones que la semana última atrevesárou el canal del 
. Holstein, las 42 eran extrangeras.

El vecindario de Aaíburgo repartió el 2 de este mes medallas de honor 
á 96 soldados del regimiento de Jut4andia, que sobresalieron en el combate 
de Copenhague.

Ya se despachan de este puerto embarcaciones para la isla de Sta. Cruz. 
Desde el dia 12 hasta el 16 pasaron por el Sund 1 >8 barcos de diferen

tes naciones.



A Viena 2$ de Abril.
ntes de ayer, que hizo años el dia en que el armamento general de este 

■vecindario se puso en marcha para acudir á la defensa de la monarquía , s:e 
celebró en todas las parroquias con misa solemne. Los valerosos volunta
rios asistieron á esta ceremonia adornados con sus medallas, y renovaron 
el juramento de fidelidad á la religión, al Soberano y á la patria. El Empe
rador, la Emperatriz, el Príncipe heredero, la Archiduquesa Luisa y los 
Archiduques concurrieron á dicha solemnidad en la iglesia de S. Estéban, co
mo también el.Principe de Wurfembarg, los individuos de la Regencia, los 
diputados de los estados, la universidad, la academia de las artes y los ma
gistrados. El cuerpo de guardias urbanas estaba formado delante de la iglesia.

Él Principe Carlos tuvo el dia 5 otro insulto de la enfermedad que pa
dece con síntomas que infundiéron cuidado. Guardó cama hasta el dia 21, 
en que los médicos le pérmitíérón dar un cortó paseo en coche. ' 7

Nó tardará ¿l Emperador en trasladarse con toda la corie á Presburgo, 
d no ser que se suspenda el viage á causa del mal estado de salud de la 
Reyna de Ñapóles: pues la Emperatriz ha declarado que no se separará 
de su augusta madre miéntras esté de peligro.

De Offen escriben que la división de granaderos del regimiento de infan
tería de Starray, que está de guarnido 1 allí, y los granaderos del regimien-- 
to de infantería de Samuel-Giulay, que guarnece á Pest, saliéron el 14'pa- 
ra Presburgo, en donde reunidos con la divi:ion.'de granaderos del regi^- 
ratento de infantería del Archiduque Fernando, harán el servicio militar du
rante la asamblea de los estados de I-Iungría.

A las dos y media de la tarde del 4 de este mes se sintió un terremoto 
en Mottling, ciudad situad?, en la frontera de Carnioia y Croacia. El cielo 
estaba despejado, y el sol calentaba bastante. Oyóse repentinamente en él 
ayre un ruido semejante al que hace quando bate las alas una bandada dé 
aves grandes , y tembló luego la tierra c >n tal videncia, que las casas se 
estremeciéron, se abrieron algunas ventanas, y cayeron varias personas 
que estaban de pie. El movimiento era de N E. á N O.

E Berlín 2% de Abril.
1 General 0-F.ar.ril, Ministro de España , ha recibido licencia de su So

berano para viajar un año. Se propone salir quanto antes de aquí con su 
esposa y su hijo para Silesia, Saxonía, los países meridionales de Alemania 
é Italia. Durante su ausencia queda D. Pedro Valencia como Encargado 
de negocios de la corte de España.

El Sr. Correa, Enviado de Portugal, va por dos años á su patria. Su 
hermano, que se halla enStockolmo en calidad de Encargado de negocios 
de la corte de Lisboa , vendrá á residir aquí con el propio carácter.-

Por orden del Rey han ido á Potsdam muchos Generales y> comandan
tes de tropas, con quienes ha tenido S. M. una conferencia particular. Di- 
cese que en ella se ha tratado de algunas mvjoras en las maniobras milita
res , y de un nuevo uniforme para las tropas.

De algún tiempo á esta parte se han entablado en París negociadoras 
de mucho interes entre aquel Ministro de Relaciones exteriores y muestro 
Embajador Mr. de Luchesini; y desde entonces son muchísimos los correos



qué sé despachan de aquí, y qué se reciben dé París. La llegada repenti
na del ConsejéroXambard, secretario de nuestra ernbaxada en aquella cáw. 
pital, de donde ha venido para dar verbalmente cuenta al Rey del estada 
de dichas negociaciones, prueba la importancia de estas. Apénas llego á 
esta ciudad,paso á presentarse al Conde de Haugwítz f Ministro de Estado^ 
con el qual conferenció muchas horas: ¿Lidia siguiente se transfirió con dicto*' 
Ministro á Potsdamj y ámbos tuviéron una conferencia con el Rey. En 
general se cree que et objeto de aquellas negociaciones es el resarcimiento, 
debido á este Soberano por la pérdida de sus posesiones de la izquierda del 
Rhin, como también los que han de darse al Príncipe de Orange y al Land*~ 
grave de Hesse-Cassel, por quienes S. M. Prusiana toma particular interes. 
Dice se que . Mr. Lombard ha^traido el arregló definitivo ajustado en Parir 
sobre el asunto: y añaden que esta corte le ha aprobado, y que es enteré 
reme fi té conforme al convenio hecho entre nuestro gabinete y el de Peters-
bhrgo^__ No tardará el Consejero Lombard en restituirse á París con lar
decisión del Rey. j;; . ;

SRatisbona de Abril.
. A. el Duque de Mecklemburgo ha nombrado al Barón de Plessen por* 

su Ministro en la Dieta.
Aun no ha vuelto aquí el Barón de Steigéntesch, Ministro directoñal1 

de Maguncia ; y por esto no han empezado todavía las sesiones de la dieta 
germánica, sin embargo de haber concluido las vacaciones; de Pascua*

El ciud. Bacher, Encargado de Negocios de la República francesa, tie-' 
ne abierta y corriente una capilla para el exercicio del culto católico, en la 
qual se dice misa desde el primer dia de Pascua de Resurrección.

D Francfort 30 de Abril.
e Munich escriben que el Elector prosigue reformando conventos. La' 

junta llamada provincial quiso oponerse á estas reformas ; y viendo que su, 
oposición no detenia al gobierno, ha intentado causa contra el Elector ante 
el Consejo áulico deL Imperio en Viena.

Aseguran que el primer Cónsul ha escrito al Emperador de Rusia trna: 
carta en qué le comunica con la mayor individualidad el nuevo Órden y ar-* 
reglo de la República italiana.

A -Londres 5 de Mayo. ■ - ■
ntés de ayer empezó á tratarse en el Parlamento sobre él tratado defi

nitivo de paz; y al cabo de algunos debates se señaló el dia 13 para exa
minar el tratado en la Cámara baxa, y el dia 12 en la alta.

Según cartas de Stockolmo no accedió con gusto aquella cOrte al con
venio de Petersburgo de 17 .de Junio: pues esperaba que en las negocia
ciones de Amiens se hubiera‘tratado el importante asunto de la neutralidad.

v El Almirante Cornwallrs, que fué¡ comandante en xefe de la esqua-: 
dra de la Mancha durante la guerra, llegó ayer á esta ciudad, y tuvo una 
larga conferencia con el Conde de S. Vicente, primer Lord del Almiran
tazgo ó Ministro de Marina.

Ha muerto en Malta Mr. Buchanan , Capitán del navio Huerlem, y se 
le dió sepultura al lado del General Abercrombie.

Según cartas de la propia isla se sabia por noticias de Egipto que los



mamelucos1 seguían defendiéndose'contra los turcos para conservar el do-, 
minio de aquel pais, al qual se transferirá desde Malta el Almirante Bic-* 
k-érton pata ver de conciliar ambos partidos., •

' Un bergantínprocedente de Egipto ha:desembarcado en Phmouth va- 
rías curiosidades enviadas por el lord Elgin, y han sido presentadas al 
Rey Hay entre ellas el lucillo de Cleopatra, una cabeza de camero egip
cio, dos-piedras piramidales, una estatua de Marco Aurelio , otra de Sci- 
pion ’r y muchas figuras de ídolos egipcios. . ^

i Refieren'las! noticias de Francia que aquel gobierno se propone hacer ; 
un acta de navegación, y que está trabajando en formarla. Es probable 
que adoptará los mejores medios para asegurar á su marina mercante todas; 
las ventajas de su comercio: bien que en tal caso tendrá que renunciar al
gunos principios de la neutralidad del Norte. '

Se-barí recibido gazetas americanas que alcanzan hasta 4 de Abril, y' 
traen noticiad de Sto. Domingo, que en su fecha adelantan 15 dias á los ÚM 
timos pliegos de los Generales franceses. Aunque se observa mucha con-> 
tradiccion en las relaciones/que publican-las gazetas de Nueva-Yorck, con
vienen en due^á mediados de/Marzo llegaron á Puerto-Republicano mu
chos heridos del exército de leckrc, entre ellos 3 Generales. Otra gazeta’ 
de 2 de Abril añade lo siguientei „Asegurañ que hay noticias de Cabo- 
Francés del 18 de Marzo, que refieren que el campamento de Santos había* 
sido acometido y>ganado al cabo de Una mortandad asombrosa, y que los: 
vericidos se habían retirado en el mayor desorden.

, La universidad de Cambridge propone para asuntos de las memorias qué * 
han de hacer este año sus alumnos las dos qiiestiones siguientesexplicar* 
por que los talentos superiores aparecen en un país casi siempre en una mis-' 
ma^époea; y probar con la experiencia que la mejor legislación posible no 
basta para que un estado pueda subsistir sin religión.
_ Haya g de Mayo. - *
XL\ ciud. Hoagstraaten ha sido nombrado Presidente del gobierno por el
tiempo que señala la constitución. ■ , ,

; Están convocados todos los ciudadanos holandeses para el 24 de este 
es, á fin de que aprueben ó desechen los planes: de administración ó go- 

ierno particular de los departamentos de ésta República.
: En ftingun tiempo - han sido tan considerables como ahora en: Holanda 

los encargos para la compra de madera de construcción en Alemania: en 
Dordrecht se espera una partida tan grande, que mas de 700 personas vie
nen empleadas en su conducción.
TT . , Basilea 30 de AJpril.H an llegado ya á Berna muchos de los sugetos nombrados para formar 
la asamblea constituyente de la República helvética. La mayor parte de los 
Senadores que protestáron contra: ios acontecimientos del día 17, se han 
retirado á sus casas,después de haber hecho dimisión de sus empleos.

El antiguo gobierno de Friburgo hizo donación el año de 1791 del con
vento de Cartuxos de aquella ciudad (suprimido por la Santidad de Pió vi 
el año de 1778) á los religiosos franceses de la Trapa , que en efecto se es- * 
tableciéron en él, ,y adquirieron muchos bienes raíces en el mismo canto»

«
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dé Friburgo. A principios de la revolución helvética ^ acaecida el año de 
1798 , se retiraron dichos religiosos de Suiza á Westphaiia; pero por or
den de la Cámara administrativa de la referida ciudad han vuelto á tomar 
posesión del convento y de los bienes que habían comprado, y ya le ocu
pan. Reciben muchachos de 6 á 10 años, destinados para entrar en su re
ligión. Son ya 40 los que se hallan en aquel convento. {

L Berna 4 de Mayo.
a Asamblea constituyente ha empezado sus sesiones 9 y lia nombrado 

una ¡unta compuesta de 7 vocales encargados de disponer y presentarle los 
puntos relativos á la constitución. El cíud. Renger, segundo Landáinmann, 
está nombrado por el Consejo pequeño para seguir en su nombre corres
pondencia cón esta junta constitutiva.

* J r Roma fy de Abril.
jtjl fin de fomentar la industria y las artes en el estado eclesiástico, ha se-* 
halado el Papa 3 premios para los fabricantes que presenten las 3 mejo
res piezas de telas pintadas. ;

El ciud. Reille, edecán del General Murat, el xefe de esquadron La- 
ñusse, y el secretario Aymé , llegaron hoy de vuelta de Ñapóles á esta 
capital, en donde esperan al General Murat.

E .Maguncia yo de Abril.
1 ¿iud. Jea'n-Boii-Saint-André, Comisario general del gobierno, acom

pañado del ciud. Kastner, Ingeniero en xefe de puentes y calzadas , y de 
otros oficiales y empleados, se embarco en él Rhin en una lancha empa
vesada para Saint-Goar, adonde irán también el Prefecto y el Ingeniero en 
xefe de puentes y calzadas del departamento del Rhin y Mosela; y allí 
pondrá Füegó á la primera de las minas preparadas para volar las rocas que 
intérceptan el paso. Si sale bien la empresa, será, atendidos los obstáculos 
que hay que vencer, uno de los muchos portentos qué está executando el

fobierno, Abierto este camino podrán varias. ciudades , entre ellas'la dé 
’tancfort, usar seguramente de él para sus expediciones á Holanda y á los 

Países Baxos: quando ahora en las crecidas del Rhin tienen que esperar 
para dichas éxpedicibriesr á que se acabe el invierno i ó ir por los caminos 
éscábrosos y mücho mas largor de las montañas de Hesse. !
r En Maguncia, Tréverisj Ideja y Aquísgran se están disponiendo á toda 
priesa alojamientos para los nuevós Obispos. •

C París /2 de Mayo.
oñ fecha del día 8 remitió el Senado por un mensage al Cuerpo legisla

tivo, al Tribunado y á los Cónsules el senado-consultó siguiente:
'^,Ef*Sénadb 'conséí^ádor,V téñiéhdió; él número de vocales qué la consti-* 

rifeion pffescftbe: áteádtdo el niensa^é de los Cónsules de la República co
municado por tres"oradores del gobierno, relativo á la paz de Francia cón 
Inglaterra; y oida la junta especial encargada por su decreto de 6 del cor
riente de presentarle su parecer en órden ál testimonio de agradecimiento 
uacippal que el .S^nadp j.uzg^ se dé al primer Cónsul de la República : coh- 
sidérando^jue en láí^íñrcu frita nejas en qué1 báta se halla es obligación del 
Séna'dÓ^éoniervadór^éE empleár todos los añedios que lá constitución le* 
¿bnfiere para dar al gdBérno1 la permanencia que es la que multiplica los



recursos, la qtie inspira confianza en lo exterior, establece el crédito en lo 
interior, da seguridad á los aliados,desanima á los enemigos ocultos, aleja las 
plagas de la guerra, permite gozar los frutos de la paz, y dexa tiempo a 
la sabiduría para executar quanto puede concebir á favor de la felicidad de 
un pueblo libre : considerando ademas que el supremo magistrado que des
pués de conducir tantas veces á la victoria las legiones republicanas, de li-< 
bertar á la Italia, de triunfar en Europa, .en Africa y en Asia, de llenar de 
$u fama el mundo, y preservar á la Francia de los horrores de la anarquía 
que la amenazaban, de quebrar la guadaña revolucionaria, de disipar las 
facciones, de apagar las discordias civiles y los disturbios religiosos, de aña
dir á los beneficios de la libertad los del orden y seguridad, de acelerar los 
progresos de las luces, de consolar la humanidad, y pacificar el continente 
y los mares, tiene el mayor derecho al reconocimiento de sus conciudada
nos y á la admiración' de la posteridad: que habiendo¡ llegado el voto del 
Tribunado á la junta de este dia, puede en las circunstancias considerarse 
como el de la nación francesa: que el Senado no puede explicar mas so
lemnemente al primer Cónsul el agradecimiento de la nación que dándole 
una prueba brillante de la confianza que ha inspirado al pueblo francés: 
considerando finalmente que los Cónsules segundo y tercero han auxiliado 
dignamente los gloriosos trabajos del primero: por todas estas razones, ha
biéndose recogido votos secretos, decreta el Senado lo que sigue: Art. i.° 
El Senado conservador en nombre del pueblo francés manifiesta su recono
cimiento á los Cónsules de la República. 2.° El Senado conservador reeli
ge 2I ciud. Napoleón Bonaparte, primer Cónsul de la República francesa, 
por otros diez años sobre los diez para que fue nombrado por el art. 39 de 
la constitución. 3.0 El presente senado-consulto se comunicará por mensa- 
ge al Cuerpo legislativo, al Tribunado y á los Cónsules de . la República.”

El primer Cónsul respondió el dia 9 al Senado conservador en estos, 
términos: . / ' o

,,La honorífica prueba de estimación consignada en vuestra delibera-’ 
cion del 8 quedará siempre grabada en mi corazón. Él sufragio del pueblo 
me ha elevado á la suprema magistratura: y no. rn£,,creería .seguro de sur 
confianza si no fuese sancionado también, por su sufragio el,decreto para 
continuarme en ella. En los tres años que acaban de pasar, la fórtuna se ha 
manifestado risueña á la República; pero la fortuna es inconstante;; y mu^ 
chos, á quienes habia colmado de favores, han vivido de mas algünos anos. 
Él interes de mi gloria y el de mi felicidad parece que ponían término á 
mi vida pública en el instante en que se proclamase I9. paz del mundo; 
pero la gloria y la felicidad del ciudadanq deben, ^eder qUj^ndo ^e¿lo orde
nan el interes del estado y la benevolencia pública. Ya. conocéis <que, Óeha 
$1 pueblo un nuevo sacrificio: le haré si- el voto del pueblo me manda lo 
que vuestro sufragio autoriza.”

Al dia siguiente los otros dos Cónsules enviáron el siguiente, decreto al 
Senado, ai Cuerpo legislativo y. al Tribunado: . i

: ,, Los Cónsules de la,República, á consulta de lot$ ¡Ministrosr.pido el
Consejo de Estado, visto el decreto del Senado conservador del dia S, y 
ehmensage del primer Cónsul ai Senado, con fecha del 9: considerando



qpe la resolución;^ d&L .pTiraCrrCpn^l ^^íi, homefiagé solemne hecho a la 
spb.er.anía del .pueblo, y que este,, .consultado sobre sus, propios intereses,! 
np ¡debe conocer otros límites que estos mismos intereses: decretan. Art. i.° 
§e consultará, al pueblo francés sobre esta pregunta: ¿Será Cónsul durante 
s,u vida Napoleón Bonaparte? 2.° Se abrirán en cada pueblo registros en 
qqe-.isen>tar4ft^4í>^, cíudadanosi-fisu. vp%o fspbre, ¿dicha,i pregunta. .3*0 Estos re4 
gistros estarán abiertos en las secretarías' de todas* las fadminis txaeiónes, de 
todoSrlos'tribunale^,, -¡y-en'- pasa de todos los May res y Escribanos. 4.0 El 
termina para vqtar /eti cada d€pactaqp£qtg'‘-'Será';de' 3 semanas, contadas des-? 
de el dia en que llegare á la prefectura este, decreto; y de 7 dias, conta-r 
dos desde aquel en que se reciba el despacho en cada pueblo. 5.0 Se en
cargará, los, Ministros el curppli miénto del presente decreto.——: El 
segundó Cónsul Cambacerés.” . : : ! • -

En la audiencia que. tuvieron el 5 deAMayo los Embajadores y Minis
tros .extrange ros, fu ¿ron presentados , por el Caballero Azara, Em baxador 
de S. M. el &ey de España, el Conde de Fuentes, Oficial General y Gran-* 
de de España: por el Marques de Gallo, Embax ador de Nápoles, el Du- ■ 
que de Noya, napolitano, el Príncipe de Nilcemi , siciliano, y Paisiello, 
compositor y maestro de música de S, M., Siciliana: por el ciud. Shimmel- 
penninkl, Émbaxador de la República bátava, el ciud* Labuchere : por Mrj 
Merry, Ministro de Inglaterra, Mr,;Spencer Sroith,. que era últimamente 
Ministro plenipotenciario de Inglaterra cerca de la Puerta, el Coronel Di- 
llon, Mr. Palmer, y otros; y por el Marques de Luche sini, Ministro de 
Prusia, el Príncipe de Licknowsky,, que ha pasado á ser vasallo de Prusia 
con la. nueva repartición de Polonia, En la misma audiencia fueron presen
tados. al primer poiísul el ciud. Reiríhard, Ministro, plenipotepciarjo. de la 
República cerca del círculo de la Baxa-,Saxonia , eL qual se despedia ; ry 
Mr. Doorman , Síndico de Hambprgo. . . . : >

Ha llegado á París el General Menou, y ha. sido presentado al primer 
Cónsul;, que le recibió cón mucha distinción. Díxole Menou: ,,Cónsul, al 
presentarme á vos^seme repuqva vivamente el. dolor de, haber visto perder 
Ypesttqc.9p|quista<” A,que r.epjicq?el prinmFCpnstjl: ,,La suerte de 

muerta. parjte liabas .heclip ^uanto, después, de
|4:infd^>¿qrnadaJ^eír3;9^,;se podía esperan4e;:UP Jiombre-jde (espíritu; y de

larga que hicisteis én Alexandría contribuyó al 
^u^j é^uo^de/iggrprelingnares de Londrgs.. ‘yue-sti-a conducta sabia y pru
dente os ha granjeado la estimácion de todos los hombres, qpe aprecian su
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influxo en la prosperidad púf^pa. ,;Es«oy\ep^erado de todo lo que ha ocur-

^Staríp JpúblrcamB^^-OP^vftÚ^ íAO ¡ padezqa-rtacha- ninguna vuestra 

conducta.” ..., f ; ... , -
Se habían esparcido ypees pntre loyrcomerciapte5íde que el gobierno per*- 

mitiriada jntroducciond^gdq$ro¡js;injgJ/esej>; $sge£jalment$. de su. loza : lo$ 
Ministros de lo Interior y de Policía las han desmentido f« rmalmente en 
cartasrdirjgjdas afciudj ^Míchaud^ director^de la fábrica de loza á. la ingle-

.fiel..¿¿fe Noyiemb^Sde *796,que*ptohibe la.en-
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trada de géneros dé Iflglatérra , rio ha dexado de ólxsemr se (escribe éí Mi
nistro de Policía) , y responden de su execücion los muchos embargos 
ejecutados en las costas.” De un modo tan terminante se explica ei Minis
tro de lo Interior, quien acaba de repetir órdenes en las aduanas, no solo 
para que zelen escrupulosamente los lugares por donde pudiera hacerse la 
introducción , sino también para que se informen sí hay almacenes de mer
cancías introducidas, y^ se cxécute ebri ellas lá ley? : • T ’ / !

El Conde de Murawiew-Apostbl, Ministro píénipofenciafió de ía-Cór-f 
te de Petersburgo én la de Madrid, ha llegado ya á Strásburgó j dé donde 
seguirá á su destino pasando por París.

El dia 6 se dio aquí sepultura con todos los honores militares ál Ge
neral Destains , xefe de la piaña mayor dél exéréito de Egipto , qué fué 
muerto en un desafío. ;-y:l!i.',!l'■'1 V:‘r ■

S'ébastíhnyen&iiipiikt&iP,• ‘jliHl* ‘
n vista de los favorables sucesos y ventajas1 de la vacuna, ydéseando 

convivas ansias su propagación, tanto én esta-ciudad, cbmo'en los pue
blos inmediatos: sin omitir los beneficios que presta á la humanidad este 
hallazgo: se propuso (á pesar de algunas objeciones de los ciudadanos 
Goetz, Vaumes &c.!) éL Ayudante1 dé cirugía del exército y Cirujano en 
está ciudad-D.-Vicente L\ibét, 'dafrprincipio á esta nueva inoculación en 
presencia dé D.- Bélíran-Barát, también Cirujano en la- misma ciudad (quien 
le procuró él pus desde París), empezando por su hija de edad de seis me
ses el dia 15 de Setiembre del año ultimo, habiéndole hecho quatro incisio
nes, las que prendieron; y enterados del hecho los dos Médicos de esta 
ciudad D. Francisco Zubeídia y D. Ignacio Mendibil, juntamente con otros 
facultativos , pasaron; al reconocimiento Idel carácter de la vacuna , y sin 
mas .treguad se-presentaron cón sus hijosy á quienes vacunó, como igual
mente á su hijo de edad de dos años ¿ yLen seguida i mas de 20b personas 
de varias edades y de ambos sexos, sin que sé haya notado én ninguna de 
ellas hasta ahora novedad a^lguhá; Ha transmitido asimismo el pus á va
rios pueblos de ésta provincia hasta el Rey rio de Navarra, donde se han 
logrado las mismas-Ventajas¿:YJ habiendo vacunado á.Nólasco Patrullo ¿ de 
edad de n años (cjuieri Habla p asado las ViriléTas naturales1 hice ^cercar de 4 
años) quatro vecés én éí espacio' de 3 meses','hácién’dole'^ei!s iiricilfióries'üriá 
cada vez, no le prendió. En coriseqüeriéia espera'fdarbtfrsb;á npéracloh tán 
sencilla y sin riesgo: advirtiendo hallarse pronto á franquéar la' vacuda í 
quien se la pida. , ; •’
A ' MadHd H? de- Junio. \■‘I i#l

ntes de ayer, dias del Priricipé déAstúrTá^’Ntro. Sr. ^s^vistió la corté de 
gala con uniforme, y hubo besamanos* general‘éri él Real sirio <fé Aran juez, 
siendo muy ríumefbso y lucido él bÓncuíSo5 dé íGrabdes, Diputados de los 
Reynos, Embaxadores y Ministros extrangeros, y otras personas de dis
tinción que cumplímentáron á SS. MM. y AA. con tan plausible motivo, 
y el de ser 'igualmente' días dél Rey de Ñapóles y del Sr, Infante Duque 
de Farm a. ' - í -y' '•!; .b;-'; !'

El Rey se ha servido promover eri él regimiento de infantería.dé'la Có- 
rona á primer Teniente al segundo de granaderos D. Vicente de Gáceres:
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«i el de Burgos á primer Teniente de granaderos al de fusileros 1>. Joxeph 
María Olona8: en el de Málaga i primer Temente^ de granaderos al de fusi
leros D. Laureano Miravete: en el batallón de Voluntarios de Valencia a. 
Xer Subteniente al segundo D. Francisco Antonio Rodrigo; y en el re-; 
Siento de infantería de Borbon á Subteniente de granaderos al pruner
Subteniente D. Toseph Campunot. ' _ tTambién se ha servido S. M. conferir Compañía en el regimentó de
caballería del Infante á D. Joaquín Mexía, Cadete de la compañía Flamen-
ca del Real cuerpo de Guardias de Corps. . , ,

f n América. El Rey se ba servido nombrar para una Ración de la ca
tedral del Nuevo Reyno de León en la Nueva España, vacante por re
nuncia que ha hecho de ella D. Joseph Mam Ortigosa, a D. Pedro de 
Hombre , Cura Vicario que fué en el obispado de Durango. _

Igualmente ha concedido S. M. la Contaduría Real de diezmos de a 
C?. í TV T«««h María de Arteaga: la plaza de Oiicial_ mayor de la

D. A-onio Gf-ero Cevallos: ía^oe
Xa¡ápa°á1S1 Amonio Illanef: la^e Administrador de las mismas rentas, 

de Xaiapa a • s-nAr^Ae* Guerrero: las de Guardas- de la Factoría
en A pan, a J°ffP , Toseoh Toaqnin de Aguilár y D. Matías de .Oje-
de! Í 'D. Joseph RoW y
cía: las de ^ P , r ias ia Factoría de la misma renta, en

Mel° vgual n iu átVallado lid y Guadalaxara á Jto«arío ^d * SieWsT'de*Praos y Ma«U
González.Islas■: las plazasde rad MÍ ;Gordoa; ,a d/Ten!éri_
Pili»- AWaro Pasarm y ]a¿ion,del tabaco del arzobisoa-
te^lijl^Q.r ^4 D S Tnar^Chauvigni: la de Olida 1 segundo de la Contadu- 
do de México a D- J"an . rrancisco Xavier Uría, dando los as-
ría general de la mis .o^r-ifívíAnrln la última -nla^a a P}ntV

D. Ignacio García: la de interventor v,i.*_______  _ _
co Xavier V altejo; y. la de Administrador de rentas unidas de Maravatío £
D. Joseph María Salceda. < - y

Fin del tratado de paz con S. M. Británica.
Art. xviií. A la rama de la casa de Nassau, que se hallaba estable

cida en la República que fué de los Estados-Unidos, actualmente Repúbli
ca bátava, y que ha tenido allí algunas pérdidas tanto en propiedades par
ticulares , como por la mudanza de constitución adoptada en aquel país, seje procurará una compensación equivalente á dichas pérdidas. *

xix. El presente tratado definitivo de paz; se declara común á la Su
blime Puerta otomana, aliada de S. M. Británica; y se propondrá á la Su
blime Puerta que envíe su acto de accesión en el término mas corto queseaposible* 1



. xx. y ^ ha có'nvemdaVen qúc las partes contratantes siendo requeridas 
entre, sí respectivamente., ó por sus Ministros y Oficiales debidamente au
torizados al efecto, deberán entregar á la justicia las personas acusadas de 
los críinepes de homicidiofalsificación d bancarrota fraudulenta, cometi
dos en la jurisdicción de Ja parte, re quite rrte, con tal que esto no se haua 
sino qúaado la evidencia del crimen esté tan bien acreditada, que las leyes 
del lugar donde se descubra la persona acusada, autorizasen su arresto y 
entrega á la justicia, si el crimen,se hubiese cometido allí. Los gastos def 
arresto y entrega á la justicia serán.de cuenta .de quien hubiese hecho el re
querimiento: bien entendido,; qóe este ártíeuLo no se entiende con los crí
menes de homicidio, de, falsificación á bancarrota fraudulenta cometido» 
áptes de la conclusión de este tratado definitivo. ,

" xxi. Las partes contratantes prometen observar sinceramente y de bue
na fe todos los. artículos contenidos en el présente tratado, y no permitirán 
que se contravenga á ellíos dirécta ni indirectamente por sus subditos 6 ciu
dadanos respectivos;, y-las sobredichas.partes contratantes se hacen garan
tes, general y recíprocamente de todas las estipulaciones del presente tratado.

' xx;ir. El presente tratado será ratificado por las partes contratantes en 
el espacio de 30 días o antes si es posible; y las ratificaciones serán cangea- 
cjcis en debida forma en París- En fe de lo qual nos los infrascritos Plenipo
tenciarios, en virtud de nuestros respectivos plenos poderes hémos firmado 
el presente tratado, definitivo, y hemos hecho , poner en él nuestros sellos 
respectivos. Fecho e.n-Amieris á 27 de Marzo de 1802: 6 Gérmmal año 10 
de la República francesa. Firmado: J. Nicolás de Azara. Joseph Bonaparte. 
Schiminelpenninck. CornwaUis.

articulo sbparaDq. Se ha convenido en que la omisión de algunos 
títulos que pueda haber habido en el presente tratado no perjudicara á las 
potencias 6 á las personas interesadas. Igualmente se ha convenido en que 
las lenguas francesa é inglesa empleadas,en todos los exemplares del pre
sente tratado, no harán exemplar qué pueda alegarse ni traerse á conse- 
qüeñeia , ni causar perjuicio en manera alguna á las potencias contratantes 
cuyas lenguas no han sido empleadas; y que en lo venidero se estará á lo 
que se haya observado y debe observarse respecto y por parte de las po
tencias que acostumbran y están én posesión' de dar y recibir exemnlares 
de semejantes tratados en otra lengua : no dexando dé tener el presente 
tratado la misma fuerza y valor-ique si en él se.hubiese observado la sobre
dicha costumbre. En fe de lo qual nos los infrascritos Plenipotenciarios- 
de S. M. Católica, de la República francesa, de la República bátava,y de 
S. M. Británica hémos firmado el presente artículo separado &c.

Habiéndose dignado S. M. conceder su Real permiso á la sociedad ’ 
económica de Valencia para establecer en esta corte una junta de diputa
ción compuesta dé paisanos condecorados y sabios, que sirviesen á aquel 
cuerpo patriótico de apoyo,, de protección y correspondencia para solici
tar con esmero y eficacia las aprobaciones y auxilios de sus útiles proyec
tos; y habiendo posteriormente aprobado S. M. la elección de los 12 pri
meros diputados hecha por la sociedad; á saber, el Exc. Sr. Duque de Hí- 
jár, Presidente, Exc. Sr. Conde de Buñol, limo. Sr. D. Joseph Autor»»



Fita, el Sr, Dó Joseph MariáPuig, D. Salvador'Perellós, -D.’! Jijan del Cas^ 
tillo y Carróz, Barón de Casa-Ddvalillo, D. Joseph Company, D. Jo
seph Antonio Cavanilles, D. Joseph Chaix, D. Joseph Ortizf y D. Joa
quín de la Croix, secretario, se verifico la primera junta de dicha diputa
ción en casa del Exc. Sr. Presidente el dia 20 de Mayo.

El Consejo, á consulta de la Comisión gubernativa de consolidacion.de 
Vales, y con aprobación de S. M., ha resuelto ;la qiiadragesirnaprhna amor
tización de 254 Vales de 600 pesos, y 378 de 300 da la renovación de Sep
tiembre, procedentes de los diferentes arbitrios destinados, á éste importan-L 
te objeto; cuyós «apílales unidos ascienden á 4.002,635' rs’. ío rnrs. En su 
conseqiiencia desde i.° de Setiembre próximo quedarán extinguidos y cance
lados los 254 Vales de 600 pesos comprehendidós desde el nuni. 142^961 
hasta el 143,215 : y los 378 de'390 pesos desdé el hasta éb .7^*75 t>
con inclusión de los números 77,392 y,77,490 amqrtizados' aBterió.r.rnente; 
y los que entre tanto quedan fuera de la circulación son ios señaladostcor* 
los números que se publicaron en el suplemento á la gazeta. de .28 del 
pasado.

Por providencia de 26 del pasado de D. Diego Moral Pintado , Regente de la 
Real jurisdicción de la villa de Cien pozuelos, por ante su Escribano del número 
'D. Manuel Pradillo Botija, se ha mandado citar y emplazar los’acreedores á la 
testamentaría de D. Sebastian García de Yebra, Alcalde mayor que fué de dicha 
villa, para que en el término de 30 dias perentorios concurran á deducir su dere
cho en ella ; con apercibimiento de que pasado el término sin haberlo executado 
íes parará el perjuicio que hubiere lugar.

Los facultativos que quisieren pretender el partido dé cirujano.de la villa dé 
Cogolludo remitirán sus memoriales1 á'su Ayuntamiento coníá' posible"brevedad , eá 
atención á que el provisto se ha de hallar en dicho ppeblo el. dia de S. Juan. Lá 
plaza vale 400 ducados, y lo que paguen dos comunidades., con otros provechos dé 
su profesión y los golpes de mano airada. El pueblo ño llega á 300 vecinos.

Compendio de la Historia universal: quaderno 17A (i.° del tomo g.°) con las 
seis estampas correspondientes. Se hallará por ahora en la librería de Baylo, cálle 
de las Carretas, á 10 rs. por espacio d,e dos meses,'y déspues á 14 rs. En la mis
ma librería continúan-vendiéndose á jo rs. hasta él dia 2 de] presenté Junio el qua
derno rg.°, y hasta 37 del mismo él 16.0, los;quales después de dichos plazos cos
tarán á 14 rs., que es el precio á que se están vendiendo ios 14 anteriores: todo 
conforme á lo prevenido en el prospecto de esta obra, que se dió con la gazeta de 
30 de Enero de 1801.

Las leyes ilustradas por las ciencias físicas , ó tratado de medicina legal y de 
higiene pública , escrito en francés por el ciad. Francisco Mánuel Foderé , médico 
del hospital de caridad de Marsella, y traducido.jal,castrél^áhof’tomp g.‘° Esta.obra 
és de la mayor utilidad é importanciay mtiy digna?cfé 'sér ;ieida ehéencjida así 
por los jueces y profesores de jurisprudencia , comer ,p'ór fbs t¡ne énsefíkri y ejercen la 
medicina y cirugía, para no errar los primeros enfa décisfoVry défbnsá, y. los otros 
en el informe atinado y verídico de unos asuntos de tanta éutidad , cómo la conserva
ción de la vida de los inocentes, y de aquellas facultades !qúe la naturaleza y las 
leyes conceden al hombre para disponer de sí* y de sus cosas justa y libremente. Son 
por desgracia harto comunes los casos 'de’qué (rara esta obrá^ qxe necesitan'de un 
maduro examen, y én q’ue ’os jueces Kan dé ahdar á tienta# y3 cometer grandes ef- 
rores~si no oyéñ á"los médicos y cirujanos; y éstos fio * podrá n~ informarles* coñ el...... „ . ^ j? * ’ ?
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debido conocimiento, ni disponer sus relaciones con la verdad y circunspección que 
corresponde, sin el auxilio de la presente obra, mucho mas siendo tan incompleto 
quanto se ha escrito sobre el asunto, así en nuestra lengua como en la latina. Este 
tomo trata del envenenamiento, y de la doctrina médico-legal concerniente á este 
delito; de las substancias venenosas y de los efectqs que producen en el cuerpo hu
mano ;de las causas mortíferas que pueden confundirse con el envenenamiento; de la 
investigación médico-legal de las pruebas de este delito; de las demas especies de 
muerte violenta, y de la distinción que se debe hacer entre el homicidio , el sui
cidio y qualquier violencia involuntaria, de los ahogados 3té. Sé hallará en la li
brería de Castillo y en la de Escribano á io rs. en rústica y 13 en pasta.

Carta primera, escrita por D. Francisco Bonafon, profesor de medicina en es
ta corte, al Dr: D. Higinio Antonio Lorente, Médico honorario de Cámara de 
S. M., y catedrático de química del Real estudio de medicina práctica, en res
puesta al primer folleto que ha publicado contra la Medicina legal del ciud. Fran
cisco Manuel Foderé, y contra la traducción de esta obra* Se hallará á 3 rs. en 

. las librerías de Castillo y Escribano. En esta carta se da á entender el verdadero 
motivo que ha tenido el Dr. Lorente para publicar su folleto, y se satisface á sus 
objeciones contra el original y la traducción.

Consideraciones políticas sobre la conducta que debe observarse entre marido y 
muger. El designio del autor fué indicar á los maridos ciertas causas que suelen 
hacer no menos amarga que pesada la vida matrimonial, y precaver los malos 
efectos que pudieran resultar á los que profesan tan santo estado. A cada capítulo 
acompaña una anécdota , que confirma su doctrina. Se hallará en la librería de 
Arribas, calle de las Carretas.

El hombre de estado: obra escrita en italiano por Nicolás Donato, traducida 
al francés y aumentada con notas, y de este al castellano. Consta de dos partes: 
la primera trata de las calidades que deben concurrir en un Ministro político; y 
las notas forman una especie de instituciones de gobierno y de economía pública 
por la variedad de materias que presentan. En la segunda se hace aplicación, de las 
indicadas calidades á la práctica de los negocios, y al tiempo en que el Ministro 
se halla en el manejo de ellos. Los puntos que comprehende esta obra la hacen 
útilísima: 3 tomos en 4.® Se hallará en la librería de Arribas, calle de las Carretas.

Discurso teológico moral, probando contra el Dr. Grosin que no hay precepto 
que prohiba recibir por la primera ínisa del dia de difuntos todo el estipendio que 
voluntariamente den los fieles. == Discurso libertando á los sexagenarios de la obli
gación del ayuno eclesiástico, compuestos ámbos por el M. R. P. Fr. Gerónimo Jo
seph de Cabra, ex-Lector de teología, Calificador del santo Oficio,y segunda ve* 
Provincial de Capuchinos de Andalucía* Véndese en casa de Barco, carrera de San 
Gerónimo, en Córdoba en la de Ramos y Coria, y en Sevilla ea la de Berard.

Correo del otro mundo, ó cartas de los muertos á los vivos. Se hallará en las 
librerías de Dávila y Escribano; en Sevilla y Córdoba en la de Berard, en la Co
rulla en la de Soto, en Valencia en la de Mallen, en Málaga en la de Iglesias, y 
en Zara gota en la de Polo*

Tercera edición del libro ei Diablo coxuelo, verdades sofiadas y'novelas de la 
otra vida, traducidas á esta por D. Luis Velez de Guevara, añadidas con enigmas 
y dos novelas: un tomo en B.° Se hallará en ia librería de Calleja, calle de Maja- 
deritos, á 8 rs. en pasta y 6 en pergamino.

Los enredos de un lugar, ó historia de los prodigios y hazañas del Abogado 
de Conchuela, el Licenciado Tarugo, y de otros personages: sátira contra varios 
afectos del hombre destruidores de la justicia; tres tomos en 8.° Se hallarán en las 
librerías de Fernandez, frente á S. Felipe, y de Calleja, calle de Majadericos.

~~ EN LA IMPRENTA REAE


